
Contractació Administrativa

Expte: SERV-SEC/01-2020
Objeto de Contrato: Realización del programa de vigilancia ambiental del vertido del emisario 
submarino de las aguas residuales urbanas depuradas procedentes de la EDAR de Oliva
Tipo de Procedimiento: Abierto simplificado
Tipo de Contrato: Servicios
Acto de apertura de proposiciones

ACTA DE APERTURA DEL SOBRE ÚNICO QUE CONTIENE LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA
APORTADA POR LOS LICITADORES, EN RELACIÓN CON EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CONVOCADO PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE “REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE 
VIGILANCIA AMBIENTAL DEL VERTIDO DEL EMISARIO SUBMARINO 
DE LAS AGUAS RESIDUALES URBANAS DEPURADAS PROCEDENTES DE 
LA EDAR DE OLIVA”.

En la Casa Consistorial de la Ciudad de Oliva, y en la Sala de Comisiones, siendo las nueve 
horas y diez minutos del día 18 de mayo de 2020, se constituye con el carácter de acto público, 
la Mesa de Contratación del procedimiento que nos ocupa, integrada por los siguientes  
miembros:
Presidenta: Sra. Sofía Gregori Bosch, Jefa del Departamento Jurídico - Administrativo de 
Secretaría.
Vocales: Sr. Cesar A. Narbón Clavero, Secretario General.
Sra. Marta Milvaques Cucart, Interventora Municipal.
Sr. Serafín Moreno Quereda,  Ingeniero Técnico Industrial.
Secretario: Sr. José Sebastián Estela Climent, Jefe del Departamento de Gobernación y 
Contratación Administrativa.

La constitución de esta Mesa tiene por objeto, en este acto, dado que se trata de la apertura de 
un sobre único, la comprobación, por una parte, de la documentación administrativa que deberá
contener los documentos establecidos en la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
particulares, aprobado por Resolución de la Concejal-Delegada de Hacienda,  Patrimonio y 
contratación núm. 2020/1053 del 22 de mayo de 2020, y por otra, la documentación económica 
(propuesta),por lo que el contenido de los Sobres Únicos deberá incorporar:

• Declaración responsable DEUC
• Compromiso de constitución en UTE, si se concurre como tal
• Oferta económica
• Anexo precios unitarios

Este procedimiento ha sido objeto de licitación pública mediante Anuncio publicado en la 
Plataforma de Contratos del Sector Público el día 2 de junio de 2020, finalizando el 
plazo de presentación de plicas el día 17 de junio de 2020, (15 días naturales).

Orden del día
Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): SERV-SEC/01-2020 
- Realización del programa de vigilancia ambiental del vertido del emisario submarino de las 
aguas residuales urbanas depuradas procedentes de la EDAR de Oliva

la Presidenta de la Mesa, ordena que se proceda a la apertura de los citados sobres únicos 
presentados al efecto, comprobándose  que contienen la debida documentación, tanto de carácter 
administrativo como de carácter económico, y dado que  no hay ningún licitador que concurra 
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Contractació Administrativa

en UTE, la documentación aportada por cada licitador se ciñe exclusivamente al DEUC,  a la 
proposición económica así como al Anexo de precios unitarios,  los licitadores que han 
concurrido a este procedimiento se señalan seguidamente:

- EUROFINS IPROMA S.L.U. - CIF: B12227492
Fecha de recepción de la documentación: 17-06-2020 19:11

- GAMASER, S.L. - CIF: B96315577
Fecha de recepción de la documentación: 17-06-2020 11:38

- LABAQUA, S.A.U. - CIF: A03637899
Fecha de recepción de la documentación: 17-06-2020 19:18

- LABORATORIOS MUNUERA S.L.U. - CIF: B30143945
Fecha de recepción de la documentación: 17-06-2020 11:18

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): SERV-
SEC/01-2020 - Realización del programa de vigilancia ambiental del vertido del 
emisario submarino de las aguas residuales urbanas depuradas procedentes de la EDAR 
de Oliva

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la Mesa 
concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a 
las puntuaciones obtenidas por los licitadores:

Orden: 1  CIF: B96315577 GAMASER, S.L. Propuesto para la adjudicación
Total criterios CAF: 100.0
Total puntuación: 100.0

Orden: 2  CIF: B12227492 EUROFINS IPROMA S.L.U.
Total criterios CAF: 60.65
Total puntuación: 60.65

Orden: 3  CIF: B30143945 LABORATORIOS MUNUERA S.L.U.
Total criterios CAF: 18.92
Total puntuación: 18.92

Orden: 4  CIF: A03637899 LABAQUA, S.A.U.
Total criterios CAF: 6.23
Total punutación: 6,23

 A la vista de las puntuaciones otorgadas a los licitadores y tras la realización de los 
oportunos cálculos, se observa que la mercantil GAMASER, S.L., ha presentado una 
oferta anormalmente baja en aplicación de los parámetros contenidos en el art. 85 del 
Reglamento de Contratos de las Administraciones Públicas, tal y como prevé la 
Cláusula 20 del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares que rige la licitación 
de la contratación del servicio que nos ocupa se deberá dar audiencia al licitador 
afectado y se deberá tramitar el procedimiento previsto en el art. 149 de la LCSP,  
dándole un plazo que no podrá superar los cinco días hábiles desde el envío de la 
correspondiente comunicación para que justifique su oferta.
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Contractació Administrativa

Siendo las 11:00 horas del día al inicio señalado,  se da por finalizada la reunión, 
extendiéndose la presente acta, en Oliva, en la fecha de las firmas electrónicas del 
presente documento que figuran al margen.
  
 El Secretario de la Mesa La Presidenta de la Mesa
 
 
                

José Sebastián Estela Climent                    Sofia Gregori Bosch
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